
 

1 
 

 

 

 

Proyecto:  
 
DIGITALIZACIÓN CERTIFICADA Y REGISTRO 
ADMINISTRATIVO DE FACTURAS EN LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
 
 
 
Categoría: Premio a las Buenas Prácticas en la 
Administración 
 

  



 

2 
 

 
ÍNDICE 
 
1. Presentación de la Universidad Politécnica de Cartagena 

1.1. Funciones y actividades 
1.2. Estructura 
1.3. Participación de la institución e involucración de las distintas 

unidades  
1.4. Siglas o acrónimos utilizados  

 
2. Descripción del proyecto. 

2.1 Introducción 
2.2 Objetivos del proyecto 
2.3 Adaptaciones normativas 
2.4 El Punto de Recepción de Facturas 
2.5 La digitalización certificada 
2.6 Tramitación de las facturas recibidas en papel en la UPCT 
2.7 Implantación en la organización 

 
3. Impacto en los servicios públicos de la implantación de la nueva 

práctica.  
 
4. Nivel de consolidación del proyecto 

 
5. Razones por las que nos consideramos merecedores del premio 

 

 

  



 

3 
 

1. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
 
1.1. FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

La Universidad Politécnica de Cartagena es la universidad pública española más joven, 
se creó en 1998, de pequeño tamaño, y muy especializada en el ámbito de las 
enseñanzas técnicas. 

Somos una institución pública dotada de plena personalidad jurídica y patrimonio 
propio, creada por Ley 5/1998, de 3 de agosto, de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que presta el servicio público esencial de la educación superior 
mediante la docencia, el estudio, la investigación, la innovación y la transferencia de 
tecnología. 

Nuestra Universidad se nombra y conoce, interna y externamente, por su nombre 
completo y también por el acrónimo “UPCT”, por lo que a lo largo de la memoria se 
utilizarán ambas denominaciones. 

Son funciones de la Universidad Politécnica de Cartagena: 

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, la técnica y la cultura. 
b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 

aplicación de conocimientos y métodos científicos y técnicos, y para la creación 
artística. 

c) La difusión, valorización y transferencia del conocimiento científico y técnico al 
servicio de la sociedad, de la cultura, de la calidad de vida y del desarrollo 
económico, en particular de la Región de Murcia. 

d) La mejora del sistema educativo de la Región de Murcia. 
e) La intensificación en la cooperación internacional mediante el intercambio de 

miembros de la Comunidad Universitaria, la colaboración en el campo de la 
docencia, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

La UPCT se encuentra dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, cuyo 
objetivo es armonizar los distintos sistemas educativos de la Unión Europea, bajo una 
educación superior dividida en tres grupos: grados (orientación general y con una 
duración de 4 años), máster (orientación específica y una duración de 1-2 años) 
y doctorados. La UPCT oferta estos títulos en diferentes áreas del conocimiento.   

Además de la oferta académica oficial, la UPCT promueve y crea otras iniciativas de 
formación que permiten complementar y desarrollar la formación personal y 
profesional de la comunidad universitaria y del conjunto de la sociedad. Para ello 

http://estudiaencartagena.upct.es/international/castellano/que-puedes-estudiar-en-la-upct/estudios-de-grado
http://estudiaencartagena.upct.es/international/castellano/que-puedes-estudiar-en-la-upct/estudios-oficiales-de-master
http://www.upct.es/estudios/doctorado/
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dispone de posgrados propios y formación continua, de una universidad para 
mayores y de diversos cursos y congresos.  

 

1.2. ESTRUCTURA 

La Universidad Politécnica de Cartagena actúa, para el cumplimiento de sus funciones, 
con pleno respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas reconocidos 
en la Constitución Española. 

La Universidad Politécnica de Cartagena se organiza de modo democrático y asegura la 
participación de los diferentes sectores de la Comunidad Universitaria (PDI, PAS y 
estudiantes) en su gobierno, lleva a cabo una decidida defensa de la igualdad entre 
hombres y mujeres con la promoción de su participación igualitaria en la toma de 
decisiones, según las recomendaciones de la Unión Europea, y asume los principios de 
libertad, igualdad, justicia y pluralismo como inspiradores de la vida universitaria. 

El Rector/a es la máxima autoridad académica de la Universidad Politécnica de 
Cartagena y ostenta su representación. Es elegido por la Comunidad Universitaria 
mediante elección directa y sufragio universal, libre y secreto, entre funcionarios/as 
del cuerpo de Catedráticos/as de Universidad, en activo, que presten servicios en la 
Universidad. 

Equipo de Dirección: Para el desarrollo de sus competencias, el Rector/a está asistido 
por un Consejo de Dirección o equipo de gobierno en el que están presentes 
Vicerrectores/as, Secretario/a General y Gerente/a, del nombramiento de éstos, 
serán  informados por el Rector/a el Claustro y el Consejo de Gobierno. 

Consejo de Gobierno: es el órgano de gobierno de la Universidad. 

Claustro Universitario: es el máximo órgano de representación de la Comunidad 
Universitaria. 

Consejo Social: es el órgano de participación de la sociedad en la gestión y supervisión 
de la Universidad, debiendo ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad 
y la Universidad. 

 

http://www.upct.es/contenido/doctorado/estudios_especializacion.php
http://www.upct.es/contenido/seeu/_as/04_universidaddemayores.php
http://www.upct.es/contenido/seeu/_as/04_universidaddemayores.php
http://www.upct.es/contenido/universidad/org_gobierno/equipo_rectoral/rector_magnifico.php
http://www.upct.es/contenido/universidad/org_gobierno/equipo_rectoral/vicerrectorados.php
http://www.upct.es/contenido/universidad/org_gobierno/consejo_gobierno/index_consejo.php
http://www.upct.es/contenido/universidad/org_gobierno/claustro/claustro.php
http://www.upct.es/contenido/universidad/org_gobierno/consejo_social/index_cs.php
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La Universidad Politécnica de Cartagena está integrada por Escuelas, Facultades, 
Escuela de Doctorado, Departamentos, Centros de Investigación, Servicios 
Universitarios y por aquellos otros Centros o Estructuras que pueda crear para el 
cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de sus actividades. 

• Escuelas y facultades: son los Centros encargados de la organización de las 
enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional.  

Actualmente, la UPCT cuenta con seis Escuelas Técnica Superior de Ingeniería, 
la Facultad de Ciencias de la Empresa, el Centro Universitario de la Defensa 
(CUD) y la Escuela Internacional de Doctorado. 

• Departamentos: son las unidades de docencia e investigación encargadas de 
coordinar y desarrollar las enseñanzas de uno o varios ámbitos de 
conocimiento en una o varias Escuelas o Facultades, de acuerdo con la 
programación docente de la Universidad, de apoyar las actividades e iniciativas 
docentes e investigadoras de su personal docente e investigador. 

• Centros de I+D+I: Instituto de Biotecnología Vegetal, Estación Experimental 
Agroalimentaria y Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica, situado en el 
Parque Tecnológico de Fuente Álamo. 

• Servicios Universitarios: son estructuras que sirven de apoyo y asistencia a la 
Comunidad Universitaria y facilitan el desarrollo de las funciones y actividades 
propias de la Universidad. 

La comunidad universitaria está formada por 624 miembros del Personal Docente e 
Investigador (PDI), 396 miembros del Personal de Administración y Servicios (PAS) y 
algo más de 7.000 Estudiantes. 

 
 
1.3  PARTICIPACIÓN DE LA INSTITUCIÓN E INVOLUCRACIÓN DE LAS 
DISTINTAS UNIDADES. 
 
El proyecto de Digitalización Certificada y puesta en marcha del Registro 
Administrativo de Facturas ha sido considerado prioritario por el equipo de Dirección 
de la Universidad y como tal ha sido impulsado. El equipo ha entendido la importancia 
que tiene el mismo, por una parte, como paso previo e ineludible para  la tramitación 

http://www.upct.es/contenido/centros/index_centros.php
http://www.upct.es/contenido/departamentos/index_departamentos.php
http://www.upct.es/contenido/servicios/index_servicios.php


 

6 
 

electrónica del expediente de gasto y, por otra parte, por el avance incuestionable que 
supone que la  Universidad cuente con un archivo electrónico de la totalidad de sus 
facturas. 
 
Dentro de la Estructura organizativa de la Universidad, el proyecto ha estado 
impulsado y apoyado firmemente por el Vicerrectorado de Planificación Económica y 
Estratégica, por el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y por la Gerencia de la Universidad, órganos unipersonales del Equipo 
de Dirección de la Universidad Politécnica de Cartagena: 

El Vicerrector de Planificación Económica y Estratégica se ocupa de la 
coordinación de los asuntos económicos de los diferentes vicerrectorados para 
la elaboración y ejecución de los presupuestos, y del análisis y definición de las 
estrategias de planificación que garanticen el liderazgo de nuestra institución. 
Coordina también la Política de Alianzas de nuestra Universidad. 

El Vicerrector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones tiene 
como objetivo el mantenimiento e implantación de los recursos para la 
Información y las Comunicaciones en la UPCT. Desde este Vicerrectorado se 
impulsará por una parte, la introducción de todas las herramientas necesarias 
para que nuestra Universidad alcance un nivel tecnológico alto en materia de 
comunicaciones, nuevas tecnologías y administración electrónica. Por otra 
parte, busca facilitar el acceso y difusión de los recursos documentales, 
necesarios para los objetivos de la Universidad. Finalmente, persigue gestionar 
de manera integral e eficiente los datos generados por el funcionamiento de 
nuestra institución y transformarlos, usando las herramientas informáticas 
adecuadas, en información de alto valor añadido. 

La Gerente: sus funciones se centran tanto en la gestión de los ingresos y gastos 
de la Universidad, trabajando de forma coordinada con el Vicerrectorado de 
Planificación Económica y Estratégica, como en la planificación y gestión 
integral de los servicios administrativos de la Universidad. Le corresponde, 
entre otras, competencias en materia de organización personal y material de la 
administración universitaria, ejerciendo, por delegación del Rector, la dirección 
del personal de administración y servicios (PAS). 

Además, el proyecto ha contado en todo momento con el apoyo de Asesoría Jurídica 
para la adaptación y desarrollo normativo necesario para su implantación. 
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En cuanto a la participación de las distintas Unidades y Servicios de la Universidad hay 
que destacar a las Unidades de Asuntos Económicos (UAE) y de Informática. La UAE es 
la responsable del Registro Administrativo de Facturas y de la gestión del Punto de 
Recepción de Facturas, así como de realizar la Digitalización Certificada, y la  Unidad de 
Informática se ha encargado de la programación, con recursos propios del Punto de 
Recepción de Facturas, así como en la puesta en marcha del software de digitalización 
certificada elegido (Readsoft). El proyecto se ha llevado a cabo contando 
exclusivamente con empleados públicos de la Universidad. 
 
El proceso de implantación en la organización, como veremos más adelante, ha tenido 
un resultado plenamente satisfactorio, y en el mismo se han visto involucrados de 
manera directa,  por un parte el personal de la UAE y la Unidad de Informática así 
como todo el personal de administración y servicios que tiene entre sus funciones la 
tramitación de facturas. El proyecto ha tenido una gran aceptación por parte de todos 
los colectivos implicados. 
 
Además, es necesario señalar que  se está haciendo un seguimiento de los resultados 
del proyecto de manera activa que permite conocer al detalle el número de facturas 
que se están tramitando por este nuevo procedimiento.  
 
 
1.4 SIGLAS O ACRÓNIMOS UTILIZADOS  
 
AAPP: Administraciones Públicas 
AEAT: Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
UPCT: Universidad Politécnica de Cartagena 
DIR3: Directorio de Unidades Orgánicas y Oficinas de Registro de las Administraciones 
Públicas. 
FACe: Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas 
JG: Justificante del Gasto 
PAS: Personal de administración y servicios 
PRF: Punto de Recepción de Facturas 
RAF: Registro Administrativo de Facturas 
UAE: Unidad Asuntos Económicos 
UT: Unidad tramitadora 
UXXI-EC: Universitas XXI Económico (aplicación informática contable de la Universidad)  
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
2.1 INTRODUCCIÓN 
 

En 2013 se aprobó la  Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público. Esta Ley 
está específicamente dirigida a entidades del ámbito del sector público y tiene por 
principal objetivo mejorar el control contable de las facturas recibidas por las 
Administraciones Públicas (AAPP), que permita un mejor seguimiento del 
cumplimiento de los plazos de pago de dichas Administraciones, y un mejor control del 
gasto público y del déficit lo que genera una mayor confianza en las cuentas públicas. 
También pretende el impulso de la modalidad electrónica de las facturas, 
estableciendo su uso con carácter obligatorio para determinados sujetos.  

Otro aspecto relevante es que regula un novedoso procedimiento de tramitación de 
facturas en el sector público. 

El artículo 4 de dicha Ley establece que solo determinados proveedores siguientes 
tienen obligación de facturar electrónicamente: 

o Sociedades anónimas  
o Sociedades de responsabilidad limitada  
o Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 

nacionalidad española  
o Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes 

en territorio español en los términos que establece la normativa 
tributaria  

o Uniones temporales de empresas  
o Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico 

europea, Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de 
inversiones, Fondo de utilización de activos, Fondo de regularización del 
mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de 
garantía de inversiones  

 
El mismo artículo 4 permite la posibilidad a las Administraciones Públicas de la 
exclusión reglamentaria de esta obligación de facturación electrónica a las facturas 
cuyo importe sea de hasta 5.000 euros y a las emitidas por los proveedores a los 
servicios en el exterior de las Administraciones Públicas hasta que dichas facturas 
puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto general 
de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de 
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Hacienda y Administraciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los 
medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios. 

Esto significa que las distintas administraciones pueden decidir qué facturas desean 
exceptuar de la facturación electrónica por razón de importe pudiendo establecer un 
límite que puede alcanzar los 5.000 euros y a todas las facturas emitidas en el exterior.  

La UPCT considera prioritario apostar por que la totalidad de su facturación se 
encuentre en formato electrónico, no solo por los motivos anteriormente expuestos 
establecidos en la propia Ley, sino como un paso imprescindible para implantar la 
tramitación electrónica íntegra de los expedientes de gasto.  

Para conseguir dicho fin la Universidad ha entendido que debe trabajar paralelamente 
en dos ámbitos: Por una parte adaptar su normativa propia para conseguir que el 
mayor número de proveedores posible facture electrónicamente a través del Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACE) y por otra, para todos aquellos proveedores que por diversos motivos deben 
seguir facturando en papel se ha decidido implantar un procedimiento de digitalización 
certificada que está totalmente integrado con el software contable y que permite que 
el 100% de las facturas tramitadas por la Universidad estén en formato electrónico, así 
como poner en marcha un Registro Administrativo de Facturas (auxiliar del general de 
la Universidad) junto con un Punto de Recepción de Facturas.  

En cuanto a la digitalización certificada, ha sido necesaria la adquisición de un software 
específico homologado por la AEAT, la solución elegida ha sido Readsoft. 

Todo el proyecto se ha adaptado al sistema descentralizado de tramitación de facturas 
que tiene la Universidad, tanto para las facturas electrónicas como para las facturas en 
papel. La Universidad cuenta para ello con un único Órgano Gestor de facturas y una 
única Oficina Contable, sin embargo cuenta con un total de 56 Unidades Tramitadoras, 
que se corresponden con los códigos del Directorio de Unidades Orgánicas y Oficinas 
de Registro de las Administraciones Públicas (DIR3). Este código, que debe ser 
conocido por el proveedor ya que determina que Unidad Tramitadora será la 
responsable de la tramitación de la factura. 

El proyecto de digitalización certificada, así como el Registro Administrativo de 
Facturas y el Punto de Recepción de Facturas están totalmente implantados en la 
Universidad desde el 1 de junio del 2017. 
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2.2 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

El Registro Administrativo de Facturas y, en especial, la Digitalización Certificada 
pretende dar a las facturas que se sigan presentando en papel una tramitación similar 
a la que ya tienen las facturas electrónicas presentadas por FACe, todo ello en el marco 
de una de las líneas estratégicas de la Universidad en el ámbito de la administración 
electrónica, que es la implantación del expediente de gasto electrónico.  

Como paso previo e imprescindible para el expediente de gasto electrónico ha sido 
necesario conseguir la implantación de un sistema completamente electrónico de 
recepción, registro administrativo, digitalización certificada e integración con el 
software del sistema contable de todas las facturas en papel y además propiciar, 
mediante las correspondientes adaptaciones normativas que veremos seguidamente, 
la emisión de facturas electrónicas por parte de sus proveedores. 

Se persiguen entre otros los siguientes beneficios: 

- Mejora en la eficiencia. Viene motivada por la integración automática de los 
datos de las facturas, tanto las electrónicas como las digitalizadas, con la 
aplicación de gestión contable, lo cual minimiza los errores de mecanización y 
evita devoluciones y demoras. 

- Agilidad y celeridad en la tramitación de las facturas. Mejora inherente a la 
tramitación electrónica. 

- Mejor atención a proveedores y reducción de los plazos de pago de facturas. 
La agilidad en la recepción y tramitación de facturas optimiza los plazos de 
pago a proveedores, además tienen acceso inmediato a conocer el estado de 
sus facturas electrónicas tramitadas por FACe. 

- Reasignación de recursos humanos. Supone una reducción de las cargas 
administrativas en cuanto a la mecanización de datos, lo cual permite realizar 
una reasignación de recursos humanos. 

- Mejora y mayor facilidad en el acceso a la información. Permite consultar en 
tiempo real el estado de tramitación de las facturas así como acceder a las 
propias facturas directamente desde la aplicación sin necesidad de acudir al 
tradicional archivo en papel. 

- Mayor agilidad en la justificación de subvenciones. El acceso inmediato a las 
facturas desde la aplicación económica permitirá agilizar los procedimientos de 
justificación de subvenciones. 

- Mayor nivel de seguridad. El acceso a la información está más controlado y se 
generan copias de seguridad de la información contenida en las aplicaciones. 
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- Mejor control del gasto. La recepción y consulta inmediata de la factura facilita 
la toma de decisiones y el control del gasto para el receptor de la factura. 

- Beneficios de carácter ecológico y de responsabilidad corporativa. Entre los 
que se incluye la reducción del consumo de papel y de los costes energéticos 
del transporte. 

 

2.3. ADAPTACIONES NORMATIVAS 

Las Normas de Ejecución del Presupuesto de la UPCT regulan la exclusión de la 
obligación de facturación electrónica, que contempla en la Ley 25/2013, y que hasta el 
1 de junio estaba redactada de la siguiente forma: 

Artículo 24. Derechos y obligaciones de los proveedores en el uso de la factura 
electrónica 

1. Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a la 
Universidad podrán expedir y remitir facturas electrónicas a través del Punto General 
de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado de 
acuerdo con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 

2. En todo caso, estarán obligadas a ello las entidades siguientes: 

a) Sociedades anónimas; 

b) Sociedades de responsabilidad limitada; 

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad 
española; 

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 
español en los términos que establece la normativa tributaria; 

e) Uniones temporales de empresas; 

f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo 
de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de 
activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización 
hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 

No obstante, se les exime de esta obligación por las facturas cuyo importe sea de 
hasta 5.000 euros. 
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En el mes de mayo de 2017 el Consejo de Gobierno de la Universidad ha aprobado  
una modificación de las Normas de Ejecución del Presupuesto de la UPCT por lo que a 
partir del 1 de junio de 2017 la obligatoriedad y la exención de utilización de la factura 
electrónica en la Universidad ha quedado redactada en los siguientes términos: 

“2. En todo caso, estarán obligadas a ello las entidades siguientes: 

a) Sociedades anónimas; 

b) Sociedades de responsabilidad limitada; 

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 
nacionalidad española; 

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en 
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria; 

e) Uniones temporales de empresas; 

f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, 
Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de 
utilización de activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo 
de titulización hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 

No obstante podrán tramitarse hasta un máximo de 12 facturas en papel inscritas en 
registro contable en el año natural de importe individual de hasta 5.000 euros. 

De esta consideración, y del cómputo anual, se excluirán y tramitarán en papel, las 
siguientes facturas: 

a) Las facturas en papel rectificativas de otras facturas en papel, cuando procedan. 

b) Las facturas en papel que, en el momento de su recepción, estuvieran ya pagadas 
por cualquiera de los procedimientos legal o reglamentariamente establecidos. 

Se excluirán también del cómputo anual las facturas en papel inscritas en registro 
contable que hubieran resultado rechazadas por errores formales, por no conformidad 
o por cualquier otra circunstancia debidamente registrada. 

2. La presenta modificación entrará en vigor el 1 de junio de 2017 para todas las 
facturas aún no inscritas en registro contable a dicha fecha. Para el cómputo anual se 
tendrán en cuenta todas las facturas inscritas en registro contable desde 1 de enero de 
2017.” 

 
Es decir, a partir del 1 de junio: 
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 Para facturas de importe total superior a 5.000 euros expedidas por los 
proveedores obligados (sociedades anónimas, sociedades limitadas y otras):  
Es obligatoria en todo caso su expedición en formato electrónico y la presentación 
a través de FACe, punto general de entrada de facturas a la que está adherida la 
UPCT. 
 

 Para facturas de importe total de hasta 5.000 euros expedidas por los 
proveedores obligados (sociedades anónimas, sociedades limitadas y otras): 
El Registro Contable de la UPTC aceptará un máximo de 12 facturas en papel al 
año por proveedor.  
De este cómputo anual se excluyen: 
- Las facturas rectificativas (abonos) que, si procede, se podrán tramitar en 

papel.  
- Las facturas que en el momento de su recepción ya estén pagadas (cesionarios, 

PJ, etc.) 
- Las facturas rechazadas. 

 
Por tanto, cuando se supere en el año natural el número de 12 facturas pendientes de 
pago recibidas de un mismo proveedor en formato papel se le comunicará al 
interesado la obligatoriedad, a partir de ese momento y para el resto de ese año, de la 
expedición de las facturas en formato electrónico y de la presentación por FACe. En 
2017 se tendrán en cuenta las facturas presentadas desde 1 de enero. 

 

El objetivo de esta normativa es incrementar, dentro de lo posible y razonable, el 
número de proveedores que deben acudir a FACE, no obstante siempre habrá un 
número de facturas que de manera obligatoria deba tramitarse en papel, bien porque 
sean de proveedores a los que no se puede obligar a la facturación electrónica o por 
que se trate de facturas que en el momento de la recepción ya están pagadas.  

Para estas facturas se ha creado el Registro Auxiliar de Facturas, como paso previo y 
obligatorio a la digitalización certificada de las mismas, mediante la Resolución 
Rectoral R-321 de 3 de mayo, en los siguientes términos: 
 

 
RESOLUCIÓN R-321, DE 3 DE MAYO POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 
R-549 /15, DE 23 DE SEPTIEMBRE, DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE CARTAGENA, POR LA QUE SE CREA EL REGISTRO AUXILIAR DE 
FACTURAS DE LA UNIVERSIDAD.  
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Por medio de la Resolución R- 549/15, de 23 de septiembre el Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena se creó el Registro auxiliar de facturas de la universidad en virtud del 
artículo 3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el Sector Público que determina que el  proveedor que haya 
expedido una factura por servicios prestados o bienes entregados a cualquier Administración 
Pública, tiene la obligación de presentarla ante un registro administrativo, en los términos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en un plazo de 30 días desde la fecha de entrega 
efectiva de las mercancías o la prestación de servicios. 

La derogación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas reguladora de los registros generales de las administraciones 
públicas entre otras cosas, hace necesaria una adaptación a la nueva norma que la sustituye  la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fundamento de la modificación de la Resolución que creó el registro de facturas. 

El desarrollo en la Universidad Politécnica de Cartagena de las funciones que regula el artículo 
16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas corresponde a su Registro General, así como a los registros auxiliares 
que, conforme a la normativa que le sea de aplicación, pudieran establecerse.  

Aun con la entrada en vigor del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas, se estima 
que la presentación de facturas en formato papel por parte de los proveedores en el registro de 
la universidad, sin perjuicio de la presentación en otros registros, será de una considerable 
frecuencia, complejidad y durabilidad, y requerirá disponer de las herramientas y 
procedimientos específicos necesarios para atender a sus peculiaridades y a su dimensión. 

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de 
Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueba el Texto Integrado de los 
Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, y con base en los artículos 53.2 n) y 
166.1 de los Estatutos de la UPCT, para conseguir una mayor agilidad y eficacia en la 
actuación administrativa de esta Universidad, este Rectorado 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- Crear el Registro Auxiliar de Facturas, adaptado a la nueva norma del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que tendrá el carácter de Registro 
Auxiliar del Registro General de la Universidad, para la recepción de las facturas a ella dirigidas 
y la remisión de las devoluciones que, con arreglo a la normativa vigente en la materia, 
correspondan. 

SEGUNDO.- EL Registro Auxiliar de facturas dependerá de la Secretaría General, y sus funciones 
serán desempeñadas por la Oficina del Registro Auxiliar de Facturas de la Unidad de Asuntos 
Económicos y Presupuestarios. 

TERCERO.- Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el tablón 
electrónico de la Universidad 



 

15 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de 21 de diciembre, de 
Universidades, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y al amparo del artículo 
123 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de 
Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la fecha de la notificación de la presente resolución, o en su caso recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la notificación de la presente resolución. 

Cartagena, a 3 de mayo de 2017 

EL RECTOR 

Alejandro Díaz Morcilllo 

 
 
Posteriormente, el 16 de mayo, el Consejo de Gobierno aprobó el Reglamento de 
Funcionamiento de dicho registro, el cual está disponible en la web de la Universidad 
en el siguiente enlace: 
http://www.upct.es/~uae/docs/normativas/13310_Reglamento_del_Registro_Auxiliar
_de_Facturas.pdf 
 
 

2.4 PUNTO DE RECEPCIÓN DE FACTURAS 

El Registro Administrativo de Facturas se constituye como un Registro Auxiliar del 
Registro General Central de la Universidad para la recepción de las facturas en papel a 
ella dirigidas y la remisión de las devoluciones que, con arreglo a la normativa vigente, 
correspondan. El Registro Auxiliar de Facturas depende funcionalmente de la 
Secretaría General, y sus funciones serán desempeñadas por el personal de la Unidad 
de Asuntos Económicos.  

Presentación de las facturas en papel dirigidas a la UPCT 

Como comentábamos anteriormente la Ley 25/2013 establece la obligación para los 
proveedores de presentar las facturas en un registro administrativo.  

Sin embargo la gestión del gasto en la UPCT presenta ciertas peculiaridades respecto a 
otras Administraciones Públicas y, por tanto, a la hora de establecer un procedimiento 
de presentación de facturas en papel hay que tener en cuenta las siguientes 
circunstancias: 

• Gran atomización y descentralización del gasto que se traduce en la tramitación 
de un alto número de facturas de pequeños importes. 

http://www.upct.es/%7Euae/docs/normativas/13310_Reglamento_del_Registro_Auxiliar_de_Facturas.pdf
http://www.upct.es/%7Euae/docs/normativas/13310_Reglamento_del_Registro_Auxiliar_de_Facturas.pdf
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• Un número considerable de facturas a las que no les afectan las nuevas 
condiciones de obligatoriedad de facturación electrónica (por ejemplo las de 
los autónomos). 

• Proveedores que no tiene ningún incentivo o tienen dificultades para presentar 
las facturas en tiempo y forma (por ejemplo las pagadas por un cesionario, las 
de proveedores extranjeros, etc.). 

• La evolución en las comunicaciones con los proveedores con una mayor 
utilización de los medios electrónicos (envío de las facturas en PDF por email, 
etc.). 

• Ausencia generalizada en las facturas de la identificación de la Unidad 
Tramitadora destinataria de las mismas, dato esencial y obligado para las 
facturas que se presentan en un registro administrativo. 

• Que el objetivo de la Universidad es impulsar y priorizar el uso de la factura 
electrónica como medio más eficiente de gestión del gasto por lo que los 
recursos y procedimientos deben encaminarse sobre todo a este fin. 

• Que se debe garantizar la anotación inmediata en el registro contable de las 
facturas en papel recibidas en un registro administrativo. 

• La conveniencia de centralizar el registro administrativo de facturas para la 
implantación de la gestión electrónica del gasto, que incluye la digitalización 
certificada y la integración con las aplicaciones de gestión. 

 
Evaluadas estas circunstancias se ha optado por una solución que, teniendo en cuenta 
la normativa vigente, no presente ninguna dificultad para los proveedores, para los 
tramitadores y para el personal docente e investigador, no ocasionando situaciones de 
difícil resolución.  

Para ello, la Universidad facilita que el procedimiento se inicie con el correspondiente 
registro supliendo al propio proveedor. Por tanto, la recepción de facturas que reúnan 
los requisitos para su tramitación en papel se realizará en las Unidades Tramitadoras 
por los cauces habituales (correo ordinario, email, etc..) y será la Universidad la que se 
encargue de dar registro a las facturas que se reciban. 

En todo caso, si algún proveedor quisiera cumplir por sí mismo la obligación de 
presentar las facturas en el registro, deberá dirigirse a cualquiera de los registros 
administrativos que establezcan las disposiciones vigentes. Si la presentación la 
realizara en la UPCT deberá dirigirse a la oficina del Registro Administrativo de Facturas 
situada en la UAE, en los horarios y en la forma que establece su reglamento.  
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Funcionamiento del Registro Administrativo de Facturas 

La función de las Unidades Tramitadoras será recibir las facturas en papel y enviarlas 
escaneadas o en formato digital al Registro Administrativo de Facturas (RAF) a través 
de una funcionalidad que se ha desarrollado con este fin: la aplicación del Punto de 
Recepción de Facturas (PRF), una plataforma que facilita la remisión vía web y el 
seguimiento de las facturas enviadas al RAF por parte de las Unidades Tramitadoras.  

Son funciones del Registro Administrativo de Facturas entre otras: 

a) El registro de las facturas en papel dirigidas a la UPCT, acordes a la normativa 
de facturación vigente, recibidas a través del Punto de Recepción de Facturas. 

b) La recepción y registro de las facturas en formato papel presentadas por el 
proveedor o su representante en su oficina o que se reciban procedentes de los 
registros de otros organismos. 

c) El registro de salida y la remisión de las devoluciones de facturas en papel que, 
con arreglo a la normativa vigente en la materia, correspondan. 

 

A través del Registro Administrativo de Facturas y el Punto de Recepción de Facturas 
también se llevará a cabo el control de las 12 facturas en papel pendientes de pago 
que puede presentar determinados proveedores al año como veremos más adelante. 

El Registro Administrativo de Facturas dará registro a las facturas en papel que reciba 
en su oficina. En el caso de las facturas recibidas en formato digital a través del Punto 
de Recepción de Facturas el personal del Registro Administrativo de Facturas 
procederá a imprimirlas para su registro. Esta conversión de nuevo al papel está 
motivada por los requerimientos de la digitalización certificada.  

Una vez inscrito el asiento de entrada de la factura en el Registro Administrativo de 
Facturas se adhiere a ésta una etiqueta con el sello del registro que contiene los 
siguientes datos: 

 

 

 

 

El número de asiento registral tiene el formato: 20XXRAFXXXXXXXX. Se muestra 
también el código de la Unidad Tramitadora destinataria. En el campo Presentada por: 
aparecerá la UPCT para las facturas enviadas por el Punto de Recepción de Facturas y, 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

ENTR. Nº: 2017RAF0000000000 
F. REGISTRO: 01/01/2000    15:00:00 
U.T.: U0640000000 
PRESENTADA POR: 
FIRMA: 
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en el caso residual de que sea un proveedor o su representante el que acuda 
presencialmente al Registro Administrativo de Facturas, aparecerán sus datos en este 
campo. La Firma será la del presentador en este último caso. 

Los datos de asiento registral son los que nos permiten identificar y hacer el 
seguimiento a la factura durante toda la tramitación. Por ello todas las facturas en 
papel que se incorporen al expediente de gasto deben tener este sello. 

A continuación la factura se digitaliza certificadamente y se pone a disposición de la 
Oficina Contable para su inscripción en el Registro Contable de Facturas que se realiza 
mediante un proceso automático de integración con la aplicación informática contable 
de la UPCT, UXXI-EC (parecido al que se aplica con las facturas de FACe) generándose 
el correspondiente justificante de gasto. 

 

2.5 DIGITALIZACIÓN CERTIFICADA 

El art. 7 de la Orden EHA/962/2007 permite que los obligados tributarios puedan 
proceder a la digitalización certificada de facturas en papel permitiendo así que el 
obligado tributario pueda prescindir de los originales que le sirvieron de base. Según 
dicho artículo, se entiende por digitalización certificada el proceso tecnológico que 
permite, mediante la aplicación de técnicas fotoeléctricas o de escáner, convertir la 
imagen contenida en un documento en papel en una imagen digital codificada 
conforme a alguno de los formatos  estándares de uso común y con un nivel de 
resolución admitido por la Agencia Tributaria (AEAT). 

Es decir, para que el archivo electrónico generado a partir de una factura en papel 
tenga absoluta validez legal la digitalización debe hacerse conforme a unos 
requerimientos y con una solución certificada por la AEAT.  

Por otra parte para poder tramitar y firmar los expedientes de gasto de forma 
totalmente electrónica se requiere que todos los documentos que integran el 
expediente estén en formato electrónico.  

En este sentido la Universidad ha dado los pasos necesarios para esta conversión en 
los procedimientos del medio físico (en papel) al medio digital. En el caso de las 
facturas recibidas en papel, la digitalización certificada nos permite obtener un archivo 
digital, con la misma validez legal que el papel, susceptible además de incorporarse a 
un expediente electrónico. 
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La Universidad ha implantado un punto de digitalización certificada con la adquisición 
de la solución homologada de Readsoft, un software que cumple con los 
requerimientos de la AEAT y que incorpora además una funcionalidad de 
interpretación OCR posterior (lee el texto de la factura en la imagen digitalizada), lo 
que nos va a permitir extraer ciertos datos de la factura (metadatos). Las imágenes de 
las facturas digitalizadas certificadamente y sus metadatos se almacenan en un 
repositorio digital llamado InvesDoc DC. 

Por temas organizativos y de normativa este punto de digitalización requiere que el 
registro administrativo de facturas en papel esté centralizado de forma que en cuanto 
se registra una factura se procede a su digitalización para inmediatamente inscribirla 
en el Registro Contable de Facturas (es decir, crear el correspondiente justificante del 
gasto en UXXI-EC). 

El proceso de digitalización certificada que se realiza en el Registro Contable de 
Facturas tras el registro de la factura con Readsoft es el siguiente: 

 

 

La aplicación Readsoft de digitalización certificada consta de varios módulos, entre 
ellos: 

• El módulo Scan con el que se escanea la factura, se digitaliza y se firma con el 
sello de la Universidad generando la imagen digitalizada certificadamente de la 
factura. 

• El módulo Interpret que lee y extrae los datos asociados a la factura. 
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• En el módulo Verify se corrigen los errores de lectura de los datos asociados a 
la factura (caracteres sin interpretar, con errores de validación o campos 
incompletos). 

• El módulo Transfer transfiere los datos capturados por el sistema y, en su caso, 
verificados, al gestor documental InvesDoc DC. 

 

Una vez digitalizada la factura se lanza el proceso de integración con UXXI-EC. Algunos 
metadatos de la factura (leídos por Readsoft) como el número de factura, el 
proveedor, el importe, etc. se vuelcan a un justificante del gasto que se genera en 
UXXI-EC en este proceso. La imagen de la factura también quedará vinculada al 
Justificante del Gasto mediante un enlace en la pestaña Documentación que permite 
visualizar la factura en PDF. Este PDF consiste en la imagen en blanco y negro de la 
factura que va a contener el sello que garantiza que la factura se ha digitalizado 
certificadamente y se dispone de la imagen digitalizada en el repositorio. También 
contendrá el sello del Registro Contable de Facturas que garantiza que la factura ha 
sido registrada en el registro administrativo. 

Ejemplo de una factura digitalizada certificadamente: 
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Tras lo expuesto es evidente que la factura en PDF que ha escaneado el usuario de la 
Unidad Tramitadora para subirla al Punto de Recepción de Facturas no tiene la validez 
requerida por la AEAT para sustituir a la factura en papel, puesto que no es una 
digitalización “certificada”. Por otra parte el proceso de digitalización certificada se 
realiza necesariamente sobre facturas en papel (no se puede hacer sobre un PDF por 
ejemplo). Por todo ello en el Registro Administrativo de Facturas es necesario imprimir 
las facturas recibidas por el Punto de Recepción de Facturas para poder proceder a 
registrarlas y digitalizarlas certificadamente a partir del papel. 

Esta factura que imprime el Registro Administrativo de Facturas a partir del archivo 
digital que envía la Unidad Tramitadora (UT) por el Punto de Recepción de Facturas 
tiene la consideración de factura válida y es sobre la que se realiza la digitalización 
certificada. La factura que ha recibido en papel la unidad tramitadora y que ha 
escaneado para enviar al Registro Administrativo de Facturas deja de tener utilidad 
para la Universidad. 

En este punto conviene puntualizar el concepto de factura original. Actualmente la 
AEAT ya no cuestiona el origen de las facturas (sería controvertido definir actualmente 
“original” de la factura; ¿es la que el proveedor tiene en su sistema, la que imprime y 
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envía por correo ordinario, la que envía por email en PDF e imprime el destinatario, la 
que es en color o en determinado tipo de papel, etc.?) sino más bien que la factura 
reúna las garantías necesarias para que sea válida, es decir, que sea un documento con 
el que es posible demostrar la conexión entre el importe deducido  y el bien o servicio 
recibido, que ofrezca en definitiva una “pista de auditoría fiable”. 

El siguiente esquema representa los pasos desde que una factura es expedida por un 
proveedor hasta que se crea un justificante del gasto (JG) en UXXI-EC dependiendo si 
es una factura electrónica o en papel: 

 
 

Otro aspecto de la implantación general a 1 de junio de 2017 de este procedimiento es 
que los usuarios de las unidades tramitadoras no podrán desde este momento crear 
ni borrar en UXXI-EC justificantes del gasto asociados a factura. Existe un parámetro 
en UXXI-EC que controla esta acción para asegurar la integridad del sistema. Los 
justificantes de gasto asociados a factura se van a generar siempre de forma 
automática. En el caso de las facturas electrónicas se realiza con la importación de las 
facturas de FACe (como ya hemos visto) y en el caso de las facturas en papel se realiza 
mediante Readsoft y un sistema de integración con UXXI-EC diseñado por la Unidad de 
Informática de la UPCT. 

 
2.6 Tramitación de las facturas recibidas en papel en la UPCT 
 
Desde el 1 de junio de 2017 el nuevo procedimiento de tramitación de las facturas en 
papel para todas las Unidades Tramitadoras de la UPCT es el siguiente: 
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A. RECEPCIÓN DE FACTURAS 
 

1. Cuando el usuario reciba una factura no proveniente de FACe, (es decir, en 
papel, en PDF vía email, etc.) realizará las siguientes comprobaciones previas a 
su envío al RAF:  

o Comprobación de forma. Es decir que se trata de una factura o factura 
simplificada (tickets) que reúne los requisitos mínimos dispuestos en la 
normativa vigente en materia de facturación. No se enviará al Registro 
Administrativo de Facturas ningún otro tipo de documento (no son 
válidas las facturas proforma, los presupuestos, etc.).  

o Comprobación de fondo. Que la factura corresponde a la unidad 
tramitadora que la ha recibido y tiene la conformidad del responsable. 

o Se prestará especial atención a que la factura no hubiera sido o fuera a 
ser presentada en FACe por el proveedor, para evitar duplicidades. 
 

2. La remisión al RAF se realiza exclusivamente de forma telemática, vía web, a 
través de la aplicación denominada Punto de Recepción de Facturas y 
previamente a cualquier gestión en UXXI-EC u operación de Caja Fija. 
Para ello se procederá en primer lugar a escanear la factura y a guardarla como 
archivo PDF. Si se recibe directamente en PDF o en otros formatos (Word, etc.) 
no es necesario imprimir la factura. Es recomendable tener localizados e 
identificados los archivos de las facturas para facilitar su posterior subida al 
sistema. 
Los archivos de las facturas deben reunir necesariamente los siguientes 
requisitos: 

o Óptima calidad de imagen. Si se genera por escaneo, éste se realizará 
de facturas perfectamente legibles, sin firmar, sin anotaciones a mano, 
sin tachaduras ni cualquier otro elemento que pueda distorsionar u 
ocultar la información que contiene. En todo caso, teniendo en cuenta 
el proceso de digitalización al que se va a someter posteriormente la 
factura, comprobar la calidad y nitidez de imagen del archivo ya que en 
caso de que no sea suficiente se requerirá al usuario para que lo genere 
de nuevo. 

o Contendrá únicamente la factura. No escanear junto con la factura ni 
incorporar al archivo documentación complementaria alguna 
(albaranes, hojas de cálculo, etc.). Esta documentación se podrá 
adjuntar posteriormente al documento contable ADO una vez tramitada 
la factura. 
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3. Al Punto de Recepción de Facturas  se accede a través de la siguiente dirección 
web: https://isuite.upct.es/.  
 

4. Los tramitadores se identifican con el mismo usuario/contraseña que en el resto 
de aplicaciones web corporativas (NIF + clave de correo electrónico) 
 

5. Se accede entonces a la siguiente pantalla: 
 

 

 

En esta pantalla se pueden consultar todas las facturas presentadas por el 
usuario hasta el momento, así como el estado en que se encuentran respecto al 
Registro Administrativo de Facturas y respecto a UXXI-EC. En caso de que el 
usuario gestione varias Unidades Tramitadoras tendrá la posibilidad de filtrar 
también por cada una de ellas. 
 
Igualmente se pueden realizar búsquedas paramétricas en función del estado 
de las facturas, de la fecha de recepción, de los datos del proveedor u otros 
datos (ID recepción, nº de factura, etc.) desplegando las Opciones avanzadas. 
 

6. Alta de una nueva factura 

Para anotar la recepción de una nueva factura se utiliza el icono:

 
Que da acceso a la siguiente pantalla del formulario de recepción:  

https://isuite.upct.es/
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El funcionamiento de los campos es el siguiente: 

o NIF y nombre del proveedor. Dispone de una función de búsqueda para 
rescatar y volcar un tercero que exista en UXXI-EC. En caso de nuevo 
proveedor se anota de forma manual el NIF y el nombre (según 
aparezca en la factura) y posteriormente se dará el alta de forma 
automática. Si se trata de un nuevo proveedor no comunitario y en la 
factura no se puede determinar con certeza su número de identificación 
fiscal se introducirá manualmente como NIF la palabra DESCO y como 
nombre del proveedor el que aparezca en la factura. En el Registro 
Administrativo de Facturas se validará posteriormente y se dará de alta 
con el código que corresponda. 

o Tipo y ejercicio de factura: por defecto será “factura” (frente a 
“abono”) y del año corriente que será lo más habitual. Se podrán 
modificar para los casos residuales en que sea un abono o factura de 
otro ejercicio.  
Los abonos también se envían al Registro Administrativo de Facturas 
por el Punto de Recepción y en este caso debe indicarse en el campo 
Observaciones la factura a la que abonan.  

o Nº de la factura. Para posteriores validaciones del sistema es 
importante introducir este dato tal y como aparece en la factura. 

o Unidad Tramitadora. Aparece por defecto la del usuario. En el caso de 
usuarios con varias Unidades Tramitadoras este campo aparece vacío 
por defecto para seleccionar la que corresponde a cada factura. 
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o NIF y Nombre del destinatario. Por defecto volcará el nombre del 
usuario. Cuando se estime conveniente o facilite la tramitación podrá 
cambiarse por el nombre de la persona que ha realizado la compra o 
servicio (Órgano Proponente). 

o Estado del pago de la factura: Por defecto estará marcado: Pendiente. 
Modificar a pagada o cesionario cuando corresponda. 

o NIF y Nombre del cesionario en su caso.  
o Observaciones (libre). Para anotar toda información útil respecto de las 

facturas que facilite su identificación y gestión posterior por parte del 
usuario (proyecto al que se debe imputar el gasto, circunstancias 
especiales, etc.) 

o PDF/DOC de la factura. Adjuntar el archivo de la factura que hemos 
guardado anteriormente (paso 2). Se adjuntará un único archivo que 
corresponderá exclusivamente a la factura sin adjuntar documentación 
complementaria. 

  
A continuación tenemos tres opciones: 
 

 Para guardar la factura y finalizar. 

Si queremos introducir a continuación una nueva 

factura. 

 Cancelar la operación y volver a la pantalla inicial de consulta 

  

 Al guardar una factura el sistema le asigna un número (ID) y fecha de recepción.  

La anotación de recepción de una factura se podrá modificar o eliminar siempre 
y cuando no se le haya dado registro de entrada en el Registro Administrativo 
de Facturas. 
 

7. Validaciones del sistema 

Cuando la Unidad Tramitadora realiza una anotación de una factura el sistema 
realiza ciertas validaciones que pueden generar un aviso al usuario: 
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a) Validación de duplicidad 
Es una validación informativa, permite continuar con el registro.  
Avisa de que ya se ha registrado una factura de ese proveedor con ese 
mismo número en ese ejercicio, para evitar errores de duplicidad, es 
decir que por error se registre dos veces la misma factura en el sistema. 
En caso de que proceda tramitar la factura, porque por ejemplo 
corresponda a la subsanación de un error, el sistema permite continuar 
tras aceptar. 
 

 
 
 

b) Validación de las 12 facturas 
Según lo previsto en las normas de ejecución, los proveedores obligados 
a facturar electrónicamente a la UPCT podrán expedir y remitir un 
máximo de 12 facturas en papel pendientes de pago para el mismo 
ejercicio, independientemente del destinatario al que se dirija dentro de 
la Universidad. 
Este control de las facturas en papel que lleva presentadas un 
proveedor se realiza en el mismo Punto de Recepción de Facturas. Se ha 
desarrollado adicionalmente una funcionalidad informática de apoyo 
para facilitar a tramitadores y proveedores el cumplimiento de la nueva 
normativa. Esta funcionalidad permite llevar un control automático de 
las facturas en papel que un proveedor ha enviado a la universidad.  
Cuando un usuario anote una factura en el punto de recepción y con 
ésta se exceda el número de 12 factura registradas en UXXI-EC 
(haciendo el cómputo según se ha explicado, descartando facturas 
pagadas por cesionario, rechazadas, etc.) el sistema avisará con un 
mensaje de este tipo: 
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Es una validación bloqueante, no se podrá finalizar la anotación de la 
factura. 
Como se puede ver el aviso incluye un informe de las facturas 
registradas en UXXI-EC por las que se rechaza la nueva factura. También 
está disponible la opción de exportar esta información a Excel. Con 
estos datos el usuario comunicará al proveedor la imposibilidad de 
aceptar la factura en papel en virtud de la normativa vigente sobre la 
obligatoriedad de la facturación electrónica a la UPCT y que para el resto 
del ejercicio deberá expedir en formato electrónico toda factura emitida 
a la universidad y que esté pendiente de pago. 

 
8. Acciones  

En la columna Acciones disponemos de los siguientes iconos que permiten las 
opciones que se describen a continuación: 
 

    Permite entrar a ver el detalle de la factura. Dentro de la ventana de 
detalle y siempre que la factura esté pendiente de registro en RAF está 
habilitada la opción de Editar datos que permite hacer modificaciones en los 
campos de la anotación y en el fichero. 
 

    Permite visualizar el PDF de la factura. 
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  Permite acceder al escrito de remisión en caso de que la factura haya sido 
rechazada y tenga registro de salida en el Registro Administrativo de Facturas. 
 

Esta opción permite dejar de mostrar en la bandeja de 
entrada las facturas que estén rechazadas y sobre las cuales ya no sea 
necesario realizar ninguna gestión. Las facturas archivadas por defecto no se 
mostrarán en las búsquedas, a no ser que se especifique expresamente en el 
campo correspondiente de Opciones Avanzadas (opción ¿Mostrar facturas 
archivadas?). Si se especifica que se muestren las facturas archivadas, éstas 
aparecerán sombreadas el listado. También se ha incluido una opción para 
Anular archivo para que la factura vuelva a su estado original. 

 

B. REGISTRO ADMINISTRATIVO DE FACTURAS 

Una vez anotada la recepción de la factura el procedimiento será el siguiente: 

- Si la factura es correcta en cuanto a la forma se le dará registro de entrada 
en el RAF y se procederá a su digitalización certificada e integración con 
UXXI-EC creándose en el programa un Justificante del Gasto por cada 
factura. En este mismo proceso se atenderá también el alta de nuevos 
terceros de forma automatizada, por lo que no es necesario que los 
usuarios la soliciten cuando reciben la primera factura de un proveedor 
nuevo. 

 
- Si la factura es rechazada en cualquiera de las fases anteriores se 

actualizará su estado en el Punto de Recepción permitiendo al usuario 
consultar el motivo del rechazo. Por ello es conveniente que el usuario 
realice una consulta diaria de facturas rechazadas para realizar las 
gestiones pertinentes (ver apartado D) GESTIÓN DE INCIDENCIAS EN LA 
TRAMITACIÓN DE FACTURAS  ) 

 
En cuanto a los estados de las facturas la información que proporciona el sistema y 
las actuaciones a realizar son las siguientes: 

 
o Estado de la factura en Registro Administrativo de Facturas (RAF): 

 Rechazada. La factura no reúne los requisitos formales 
mínimos o el archivo adjunto presenta algún error por lo que se 
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rechaza sin registrar en el RAF. Se muestra motivo y fecha de 
rechazo. Si el error es subsanable el usuario podrá editar los datos 
de la recepción para realizar las modificaciones oportunas pasando 
de nuevo la factura al estado “Pendiente”. Para editar los datos se 

entra en el detalle de la factura mediante el icono  y en la 
ventana de detalle tenemos la opción de “Editar datos”: 

 
 

 Pendiente. No muestra nada. Está pendiente de registro 
administrativo. Mientras esté en este estado el usuario podrá 
realizar modificaciones en los datos de la recepción, como hemos 
visto anteriormente e incluso borrar la anotación. 

 Registrada. La factura ha sido registrada en el RAF. Muestra 
número de asiento registral. 
 

o Estado en Registro Contable (UXXI-EC):  

 Rechazada. La factura no reúne los requisitos formales para su 
inscripción o está rechazada en UXXI-EC, tiene registro de salida en 
RAF y se podrá acceder al escrito de remisión que contiene el 
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motivo del rechazo. Las facturas en este estado se pueden dejar de 
mostrar en las consultas utilizando la acción de Archivar.  

  Pendiente. La factura está pendiente de integración con UXXI-

EC. 

 Registrada. Muestra el correspondiente nº de justificante de 

gasto creado en UXXI-EC.  

 

C. TRAMITACIÓN DE FACTURAS EN UXXI-EC 

La tramitación de los Justificantes de Gasto generados será similar a la de los que 
se generan con facturas de FACe, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

• Los usuarios deberán realizar consultas diarias a través del módulo 
Justificantes del Gasto (JG) de UXXI-EC, igual que en el caso de las facturas 
de FACe, para atender estos justificantes a medida que se vayan generando. 
En caso de unidades tramitadoras con varios usuarios podrán identificarse 
las facturas a tramitar por cada uno de ellos a través del campo “Órgano 
Proponente". 

Ejemplo de consulta de facturas pendientes de tramitar: 

Se puede filtrar por estado del Justificante, indicando que estén en estado 
de Registrados, de esta forma nos aparecen en la consulta todos los JG (de 
cualquier tipo) que están pendientes de conformidad y de imputación. 
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Se puede refinar la búsqueda para que no nos aparezcan los JG de facturas 
rechazadas desmarcando este campo en la pestaña Datos Gen. 2/2. 

• El archivo de la factura digitalizada se podrá consultar en la pestaña 
Documentación del Justificante del Gasto. Es necesario descargar 
previamente el archivo para luego visualizarlo.  

 

En esta fase en la que el expediente no es totalmente electrónico es 
necesario imprimir la factura digitalizada para anexarla, una vez firmada, al 
resto del expediente del gasto que seguirá tramitándose, al menos por el 
momento, en papel. 

Como hemos visto una factura digitalizada certificadamente es válida a 
todos los efectos. No así la factura en papel que se recibió primeramente en 
la Unidad Tramitadora que ya no tiene utilidad para la Universidad. 

• En el campo Descripción del Justificante del Gasto (JG) habrán volcado los 
siguientes datos para facilitar la tramitación y la correspondencia con las 
facturas anotadas en el Punto de Recepción: 

o Nº de recepción de la factura (ID). 
o Estado del pago con los datos del cesionario, en su caso. 
o El contenido del campo Observaciones, en su caso. 

Este texto se debe modificar introduciendo la descripción que corresponda. 

• El usuario deberá comprobar en todo caso que los datos integrados 
automáticamente en el Justificante del Gasto se corresponden con los de 
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la factura digitalizada (comprobar especialmente los datos económicos: 
IVA, IRPF, etc.).  
Deberán corregirse los errores en los importes si en algún caso puntual la 
integración no hubiese sido correcta. En el caso de facturas con importes 
en divisas, los JG asociados a las mismas se crearán automáticamente con 
un importe total de 0,01 €. Este valor será modificado por el usuario según 
el importe al cambio correspondiente a la operación de pago. En facturas 
con varios tipos de IVA el JG se dará de alta por el importe total (sin los 
datos de IVA), el usuario deberá crear las líneas necesarias para registrar los 
distintos tipos.  

En todo caso un JG que se genere con un importe total de 0,01 € significa 
que los importes de la factura presentan alguna peculiaridad que requiere 
la revisión del tramitador para introducir los importes correctos. 

• El usuario deberá completar el resto de datos del JG (inventario, fiscal,…) 

• Los JG se crean por defecto de Pago Directo. El usuario debe modificar el 
tipo de pago según el procedimiento de tramitación que corresponda.  

• El campo fecha de conformidad de la pestaña Administrativo aparece vacío 
por defecto y hasta que no se cumplimente no se habilitan las opciones de 
pago. 

• Cuando se hayan registrado operaciones de adelanto de cajero, 
expedientes u otras operaciones relacionadas con el gasto que recoge la 
factura, se prestará especial atención a vincular a las mismas el JG 
generado en la integración. 

 

D. GESTIÓN DE INCIDENCIAS EN LA TRAMITACIÓN DE FACTURAS 

Si una factura presentada en el PRF no puede ser registrada en Registro 
Administrativo de Facturas, se actualizará su estado en dicho punto mostrando el 
rechazo en la columna de estado Registro Administrativo de Facturas. En el detalle 
de la factura se podrá consultar el motivo del rechazo. 

Posibles motivos de rechazo en Registro Administrativo de Facturas (RAF) y 
actuaciones a realizar por la Unidad Tramitadora: 
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Rechazos antes del RAF Actuaciones UT 

Lo que se remite no es una factura 

Si procede la tramitación, solicitar una factura 
correcta al proveedor para nueva anotación en el 
PRF 

La factura no reúne los requisitos formales 
mínimos 

La factura no está emitida a la UPCT 

El archivo no se ha adjuntado correctamente, 
no se corresponde con la factura o no es 
legible 

Modificar la anotación subiendo el fichero correcto 

 

 

Si una factura registrada en Registro Administrativo de Facturas (RAF) no puede ser 
inscrita en Registro Contable (UXXI-EC) se mostrará rechazada en el Punto de 
Recepción de Facturas (PRF) en la columna de estado del Registro Contable (RC) y 
se le dará registro de salida. En este registro de salida se genera un escrito de 
remisión donde se especifica el motivo del rechazo. El escrito se puede consultar a 

través del icono    que aparece en la columna de Acciones del PRF. Posibles 
causas y actuaciones de la Unidad Tramitadora en este caso: 

 

Rechazos antes del RC Actuaciones UT 

Errores formales de la factura (errores 
aritméticos en los importes, ausencia del 
contenido mínimo, etc.) 

Si procede la tramitación, solicitar una factura 
correcta al proveedor para nueva anotación de 
recepción 

Error en el archivo de la factura, no 
correspondencia con los datos del RAF 

Nueva anotación de recepción anexando el fichero 
correcto 

 

 
Una factura inscrita en Registro Contable (RC), es decir, que se ha generado el 
correspondiente Justificante del Gasto en UXXI-EC también puede presentar 
incidencias por los siguientes motivos: 
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Rechazos y errores después del RC Actuaciones UT 

Errores formales de la factura (errores 
aritméticos en los importes, ausencia del 
contenido mínimo, etc.) no detectados por la 
Oficina Contable 

Comunicar el error a la UAE 

Errores de volcado de datos no subsanables, 
errores en el archivo adjunto al JG (no existe el 
archivo, la imagen no es legible, no se 
corresponde el contenido con la factura 
registrada en el JG…) 

Comunicar el error a la UAE 

Finalmente tramita otra UT 
Rechazo en UXXI-EC por Unidad Tramitadora 
incorrecta 

Rechazo por no conformidad u otros motivos 
distintos de los anteriores  

Cumplimentar el Informe de no conformidad 
(disponible en la web)y enviarlo firmado a la Oficina 
Contable. El informe se puede generar desde el 
propio JG siguiendo el mismo procedimiento que 
para las de FACe. 

 
 
2.7 IMPLANTACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN 
 
La componente organizativa ha sido muy importante para la puesta en funcionamiento 
del proyecto. Ha afectado fundamentalmente al colectivo del personal de 
administración y servicios (PAS) implicado en la tramitación de facturas, así como, de 
manera indirecta a todos los proveedores de la Universidad.  

A la fase inicial de diseño y desarrollo del proyecto se sucede una fase piloto que se 
inicia en enero de 2016 con una duración aproximadamente un año y medio. Este 
piloto ha sido una de las claves para la implantación definitiva y exitosa del proyecto. 
En esta fase piloto, que comenzó con cuatro Unidades Tramitadoras, ha permitido 
testar el funcionamiento de las aplicaciones informáticas diseñadas para el proyecto, 
resolver las incidencias habituales de las primeras fases e ir adecuando y agilizando los 
procedimientos antes de la implantación definitiva. En esta fase ha sido fundamental 
el retorno de los usuarios.  

A la vista de los exitosos resultados de la fase piloto se decidió implantar todo el 
proyecto al 100%, para lo cual se han realizado las siguientes actuaciones: 

- Se ha puesto especial cuidado en la campaña informativa a los proveedores, 
para lo cual se diseñó un tríptico que contenía toda la información del cambio 
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normativo que entraba en vigor el 1 de junio y se enviaron correos electrónicos 
a todos los proveedores que pudieran verse afectados por el cambio normativo 
con toda la información: 
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- Se envió un primer mailing a los proveedores con una antelación de 2 meses a 
la puesta en marcha del proyecto. Posteriormente en un segundo mailing 
recordatorio, más cercano a la fecha de la entrada en vigor de la nueva 
normativa, se incluían además recomendaciones prácticas con objeto de 
minimizar los posibles desajustes que conlleva la transición de un sistema a 
otro. 

- Por otra parte se han mantenido reuniones con los distintos servicios 
implicados: Registro General, Contratación, … para abordar una implantación 
efectiva y acorde a las necesidades de la organización.  

- Se han enviado correos electrónicos oficiales a las listas de distribución de la 
Universidad informando de todos los cambios normativos en dos ocasiones, 
coincidiendo con los mailing a proveedores. El objetivo de los mismos es que 
las personas que están en contacto directo con los proveedores y que realizan 
habitualmente las compras estén informadas y puedan informar a su vez a los 
proveedores.  

- Se han publicado en el tablón electrónico de la Universidad los cambios en las 
normas de ejecución del Presupuesto, así como la Resolución Rectoral de 
creación del Registro Electrónico de Facturas. 

- En cuanto a la formación específica del PAS implicado  se ha realizado un curso 
de formación online, al que han tenido acceso todos los tramitadores 
habituales de facturas. En concreto ha habido 74 participantes. El resultado del 
curso ha sido altamente satisfactorio, tanto en cuanto a la participación, como 
en cuanto al formato utilizado de manera novedosa, y las encuestas han 
reflejado una alta valoración de los asistentes.  

- Se ha establecido un punto de ayuda a proveedores en la Unidad de Asuntos 
Económicos. 

 
Todas estas actuaciones han posibilitado que la puesta en marcha del nuevo 
procedimiento de tramitación se haya realizado de manera plenamente satisfactoria y 
sin incidencias reseñables. 
 
 
 
3. IMPACTO EN LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LA IMPLANTACIÓN DE 

LA NUEVA PRACTICA 
 

Se trata de un proyecto sostenible económicamente y medioambientalmente ya que 
no consume recursos adicionales a los ya disponibles en la Universidad. 
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En 2016 del total de las facturas tramitadas sólo el 14% se recibieron en formato 
electrónico. Se observa una proporción similar (21%) en los cinco primeros meses de 
este año. Sin embargo tras la campaña informativa llevada a cabo desde los distintos 
servicios de la universidad y en el primer mes de aplicación de la nueva normativa la 
proporción de facturas electrónicas recibidas en el mes de junio ha sido prácticamente 
del 50 % de la facturación total recibida en este mes.  

Estimamos por tanto que a partir del 1 de junio del 2017 el Nº de facturas anual 
estimado gestionado por FACE será del 50% y de las facturas digitalizadas tramitadas 
en papel serán del otro 50% de un total de unas 16.000 facturas anuales que gestiona 
la Universidad. Por tanto, se ha conseguido que el 100% de las facturas de la 
Universidad estén en formato electrónico, lo que ha supuesto un gran impacto ya que 
garantiza la accesibilidad inmediata de los usuarios especialmente útil para agilizar la 
tramitación de las mismas así como la justificación de subvenciones. 

En cuanto al número de usuarios afectados, el punto de recepción de facturas tiene en 
estos momentos 70 usuarios. En cuanto al número de proveedores la Universidad 
tiene una media de unos 2.000 proveedores nuevos cada año los cuales se ven 
afectados por este nuevo procedimiento. 

 
 
 
4. NIVEL DE CONSOLIDACIÓN DEL PROYECTO 

 
El proyecto se encuentra consolidado en su totalidad y, por su propia naturaleza, no es 
susceptible de verse influenciado por ningún tipo de cambio institucional o político. 
Una vez puestas en marcha las herramientas informáticas necesarias y formado todo el 
personal implicado, no serán necesarios recursos presupuestarios ni humanos 
adicionales para hacerlo sostenible en el tiempo.  

Esta circunstancia es especialmente ventajosa y garantiza la consolidación del nuevo 
procedimiento implantado ya que no depende de la existencia de recursos adicionales 
en ejercicios futuros.  

La consolidación de la administración electrónica en la Universidad es un hecho cada 
vez más claro y el camino para la tramitación del expediente de gasto 100% 
electrónico ha quedado definitivamente garantizado con la puesta en marcha de este 
proyecto.  

El proyecto puede ser aplicado de forma completa en el resto de instituciones que 
utilizan el software de gestión económica UXXI-EC y, en su concepto filosófico de 
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digitalización certificada de facturas para lograr un control completo del gasto, por 
cualquier otra organización, simplemente integrándolo con su propio software de 
gestión. 
 
 
 
5. RAZONES POR LAS QUE NOS CONSIDERAMOS MERECEDORES DEL 

PREMIO 

La Universidad ha decidido presentar el proyecto “Digitalización certificada y registro 
administrativo de facturas” a la IV edición de los Premios a las Buenas Prácticas en la 
Administración ya que con la el desarrollo de dicho proyecto ha conseguido finalizar 
con éxito la implantación de un sistema completamente electrónico de recepción, 
registro administrativo, digitalización certificada e integración con el software del 
sistema contable de todas las facturas en papel, además ha implementado todos los 
mecanismos a su alcance para propiciar la emisión de facturas electrónicas por parte 
de sus proveedores.  

De este modo, como resultado de este proyecto, la Universidad dispone de un archivo 
en formato electrónico, fácilmente accesible, de la totalidad de sus facturas, tanto las 
emitidas electrónicamente por los proveedores, como las facturas en papel 
digitalizadas con todos los requisitos de la normativa tributaria. Todo ello permitirá, en 
breve, la gestión integral del gasto de manera electrónica, además de permitir de 
manera inmediata una mayor agilidad y celeridad en la tramitación de las facturas, una 
mejor atención a proveedores  y reducción de los plazos de pago, mejora y mayor 
facilidad de acceso a la información, mayor agilidad en la justificación de subvenciones, 
mayor nivel de seguridad de la información y mejor control del gasto. 

El desarrollo de este proyecto ha supuesto un avance en la eficiencia y transparencia 
de nuestra gestión económica, lo que se encuentra en línea con la visión de la 
Universidad Politécnica de Cartagena: 

La Universidad Politécnica de Cartagena ha de ser reconocida como una institución 
de servicio público, de carácter europeo y comprometida con el desarrollo 
sostenible de la Región de Murcia. Con una oferta docente, especializada en 
enseñanzas tecnológicas y de empresa, orientada hacia la realidad socioeconómica 
de su entorno que garantice la empleabilidad de nuestros titulados y sus 
conocimientos científico-técnicos. Que fomente las actividades de I+D+I para dar 
respuesta a las necesidades de los distintos sectores productivos regionales, 
contribuyendo a la prosperidad de la Región y al bienestar de sus ciudadanos. 
Implicada en el fomento de los valores democráticos, de integración multicultural, 
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solidaridad y progreso social, y dinamizadora de la cultura de su entorno. 
Gestionada con eficiencia y transparencia para obtener el máximo rendimiento de 
los recursos económicos que la sociedad pone a su disposición. 

Otro aspecto a destacar es que se trata de un proyecto totalmente consolidado que no 
ha presentado incidencias reseñables una vez puesto en marcha, y que además ha 
contado con el apoyo firme y decidido de todo el equipo de dirección y con la acogida 
favorable de todos los colectivos implicados dentro de la Universidad. 
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